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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

RECONOZCASE PERSONERIA a la Ab. Omaira Celis Hernández identificada con 

la cédula de ciudadanía número 37.618.800 y portadora de la tarjeta profesional de 

abogada número 234.233 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la demandada Esperanza Sierra de Vargas, en los términos 

y para los efectos del poder conferido según lo establecido en los artículos 74 y 75 

del CGP. 

 

En consecuencia, como quiera que dentro del presente diligenciamiento se observa 

memorial suscrito por la demandada Esperanza Sierra de Vargas, mediante el cual 

constituye apoderada judicial dentro del presente proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del Código de General del Proceso, 

el despacho tiene notificada a la encartada Esperanza Sierra de Vargas por 

conducta concluyente del auto de mandamiento de pago. 

Surte efectos la notificación desde el día en que se notifique el presente proveído 

por estados. 

Por secretaría, envíese inmediatamente al vocero judicial de la pasiva, vía correo 

electrónico, el vínculo de acceso al expediente electrónico. 

Contabilícese el término del traslado de la demanda y una vez vencido vuelvan las 

diligencias al despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.40 del 26 de abril de 2022.  
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